
CARTA DE DERECHOS DEL PACIENTE 

 

El Cuerpo Gobernante de NCH Bonita Ambulatory Surgery Center, LLC adopta y afirma como política los siguientes 

derechos de los pacientes/clientes que reciben servicios de nuestro Centro. El Centro proporcionará al paciente, al representante 

del paciente o al sustituto una notificación verbal y escrita de dichos derechos antes del procedimiento de conformidad con 42 

C.F.R. § 416.50 Condición para la Cobertura - Derechos del Paciente y de acuerdo con la Regla 59A-2.0065 del Código 

Administrativo de Florida. Los derechos del paciente son los siguientes: 

 

▪ El paciente tiene derecho a recibir servicios médicos y de enfermería sin sufrir discriminación por motivos de edad, raza, 

color, religión, sexo, orientación sexual, identidad de género, nacionalidad, creencias políticas, minusvalía, discapacidad o 

fuente de pago. Nuestra intención es tratar a cada paciente como un individuo único, de forma que se reconozcan sus 

derechos humanos básicos. 

▪ El paciente tiene derecho a que el Centro respete sus derechos. 

▪ El paciente tiene derecho a recibir atención médica en un entorno seguro. 

▪ El paciente tiene derecho a ser informado de sus derechos en el momento de ingreso. 

▪ El paciente tiene derecho a que se le expliquen sus derechos en un idioma y de una forma en la que el paciente o su 

representante los entiendan, incluyendo los pacientes que no hablan inglés o que tienen habilidades de comunicación 

limitadas. 

▪ El paciente tiene derecho a utilizar un intérprete propio o uno proporcionado por el centro. 

▪ El paciente que no hable inglés contará con acceso a servicios de interpretación y traducción según sea necesario. 

▪ El Centro se comunicará con el paciente con problemas de visión, habla, audición o de carácter cognitivo de forma que se 

vean satisfechas las necesidades del paciente. 

▪ El Centro respetará el derecho y la necesidad de comunicación efectiva del paciente. 

▪ El Centro proporcionará la información de forma adaptada a la edad, el idioma y la capacidad de comprensión del paciente. 

▪ El Centro prestará una atención y unos cuidados respetuosos que incluyan la consideración de las variables psicosociales, 

espirituales y culturales que influyan en las percepciones de las enfermedades. 

▪ El Centro respetará los valores, las creencias y las preferencias culturales y/o personales del paciente. 

▪ El paciente tiene derecho a no sufrir ningún acto de discriminación o represalia por el mero hecho de haber ejercido alguno 

de sus derechos. 

▪ El Centro tratará al paciente de forma digna y respetuosa, apoyando la dignidad del paciente, y la atención o el tratamiento 

que se le preste será llevado a cabo por personal competente. 

▪ El paciente tiene derecho a conocer, previa solicitud, los nombres de su médico de cabecera, los nombres del resto de 

profesionales que participen de forma directa en la prestación de su atención, tratamiento o servicios médicos y los nombres 

y funciones de otros profesionales de la salud que tengan contacto directo con el paciente. 

▪ El paciente tiene derecho a recibir una atención de calidad y un nivel de profesionalidad continuado y permanente. 

▪ El paciente tiene derecho a recibir toda la información, de forma sencilla, sobre el diagnóstico, el tratamiento y el 

pronóstico, incluyendo la información sobre tratamientos alternativos y posibles complicaciones. Cuando no sea 

recomendable a nivel médico proporcionar esta información al paciente, la información se le proporcionará en su nombre a 

una persona responsable. 

▪ El Centro respeta el derecho del paciente a participar en las decisiones sobre su atención, tratamiento o servicios médicos. 

▪ El paciente tiene derecho a participar en el desarrollo, la implementación y la revisión de su plan de cuidados. 

▪ El paciente tiene derecho a delegar su derecho de tomar decisiones informadas a otra persona, incluso cuando el paciente no 

esté incapacitado. Según lo permita la normativa estatal, el ASC deberá respetar dicha delegación. 

▪ El paciente tiene derecho a nombrar un representante o un sustituto para la toma de decisiones médicas en su nombre, según 

lo permita la normativa aplicable. 

▪ El Centro respeta el derecho del paciente o de la persona responsable en la toma de decisiones a rechazar la atención 

médica, el tratamiento o los servicios de acuerdo con la normativa aplicable. En tal caso, el paciente deberá ser informado 

de las consecuencias médicas de no aceptar el tratamiento. En caso de que un paciente no esté capacitado mentalmente para 

tomar una decisión racional, se obtendrá la aprobación del tutor, del pariente más cercano o de otra persona legalmente 

autorizada para otorgar dicha aprobación. El Centro hará todo lo posible para informar al paciente de otros centros en los 

que se podría proporcionar el tratamiento necesario en caso de que ese tratamiento no pudiera ser prestado por el Centro.  

▪ El Centro involucra a la familia del paciente en las decisiones de atención médica, tratamiento o servicios médicos según lo 

permita el paciente o la persona responsable de las decisiones médicas, en función de lo establecido por la normativa de 

aplicación. 

▪ El Centro proporcionará al paciente o a la persona responsable la información sobre los siguientes eventos: resultados de la 

atención médica, tratamiento o servicios que el paciente necesita para participar en decisiones actuales y futuras en temas 
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médicos; resultados imprevistos de la atención y el tratamiento o los servicios del paciente calificados como eventos 

centinela según la definición de la Comisión Conjunta. 

▪ El Centro respeta el derecho del paciente a otorgar o no otorgar su consentimiento informado. 

▪ El paciente tiene derecho a recibir la información necesaria para otorgar el consentimiento informado con anterioridad al 

comienzo de cualquier procedimiento y/o tratamiento, salvo en caso de emergencias. El profesional de la salud obtendrá el 

consentimiento informado requerido antes del comienzo del procedimiento. Esta información incluirá, como mínimo, una 

explicación del procedimiento o del tratamiento específico en sí, su valor y sus riesgos importantes, así como una 

explicación de otros métodos de tratamiento adecuados, en caso de que los hubiera. 

▪ Cuando ocurra una emergencia y se traslade al paciente a otro centro, la persona responsable será notificada. El centro al 

que sea trasladado el paciente será notificado antes de dicho traslado. 

▪ El Centro protege al paciente y respeta sus derechos durante la investigación y los ensayos clínicos. 

▪ El paciente, o, en caso de que el paciente no pueda otorgar su consentimiento informado, la persona responsable de tomar 

decisiones médicas sobre el paciente, tiene derecho a ser informada del momento en el que un profesional está 

considerando al paciente como parte de un programa de investigación de atención médica o de un programa de donación, y 

el paciente o la persona responsable deberá otorgar su consentimiento informado con anterioridad a la participación real en 

dicho programa. El paciente o la persona responsable puede negarse a continuar en un programa para el que haya otorgado 

previamente su consentimiento informado. 

▪ El paciente tiene el derecho a rechazar medicamentos o procedimientos, según lo permita la legislación aplicable, y el 

profesional de la salud deberá informar al paciente de las consecuencias médicas del rechazo de dichos medicamentos. 

▪ El Centro respeta la privacidad del paciente y la consideración de la privacidad en lo que respecta a su programa de 

atención médica particular. La discusión del caso, la consulta, la examinación y el tratamiento son confidenciales y se 

llevarán a cabo con discreción. 

▪ El paciente tiene el derecho a que los registros relacionados con su tratamiento sean tratados como confidenciales, salvo 

que la ley o los acuerdos contractuales con terceros dispongan lo contrario. 

▪ El paciente tiene derecho a que se le proporcione una respuesta razonable a su solicitud de servicios prestados 

habitualmente por el Centro, y a que estos sean coherentes con su tratamiento. 

▪ El paciente tiene derecho a que el centro le facilite información para continuar con sus necesidades de atención médica tras 

el alta y los medios para satisfacerlas. 

▪ El paciente, bajo su petición, tiene derecho a examinar y a recibir una explicación detallada de su factura, incluyendo una 

factura detallada de los servicios recibidos, independientemente de la fuente de pago. 

▪ El paciente tiene derecho a conocer las normas y los reglamentos del Centro que se aplican a su conducta como paciente del 

mismo. 

▪ El paciente tiene derecho a que se apliquen buenas técnicas de gestión en el Centro. Las mencionadas técnicas deberán 

hacer un uso eficaz del tiempo del paciente y evitar el malestar personal de este. 

▪ El Centro permite que el paciente acceda, solicite modificaciones y obtenga información sobre la información médica del 

paciente, de acuerdo con la normativa aplicable. 

▪ El paciente tiene derecho a acceder y a obtener una copia de la información de su historial clínico en cualquier momento, 

durante o una vez finalizado el tratamiento. Si el paciente está incapacitado, el expediente se pondrá a disposición de su 

representante, salvo que el médico del paciente restringa específicamente el acceso al historial por motivos médicos. 

▪ El paciente tiene derecho a no sufrir un trato negligente o que cause explotación, abuso verbal, mental, físico o sexual. 

▪ El paciente tiene derecho a recibir un tratamiento sin ningún tipo de limitación, salvo que se hayan establecido medidas 

limitativas por cuestiones médicamente razonables y que haya un mayor riesgo para la salud sin el establecimiento de estas 

limitaciones. 

▪ El Centro facilitará al paciente o, según corresponda, al representante, información escrita sobre las políticas en materia de 

directivas anticipadas, incluida la descripción de la normativa estatal de aplicación en materia de salud y seguridad, y, en 

caso de que solicite, formularios oficiales sobre las directivas anticipadas del Estado, en caso de que existan. El acceso a la 

atención médica en este Centro no se verá condicionado por la existencia de una directiva anticipada. 

▪ El paciente y su familia tienen derecho a que el Centro revise sus reclamaciones. 

▪ Ser informado del proceso de reclamaciones del Centro. La investigación de todas las quejas presentadas por un paciente o 

su representante en relación con el tratamiento que se le presta (o no se le presta). La notificación del proceso de 

reclamación incluye a quién dirigirse para presentar una reclamación. El representante del paciente recibirá una notificación 

por escrito de la determinación de la reclamación que contenga el nombre de la persona de contacto, los pasos dados en su 

nombre a la hora de investigar la reclamación, los resultados de la reclamación y la fecha de finalización de la misma.  
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▪ Las reclamaciones o las críticas no obstaculizarán el futuro acceso a los tratamientos de este Centro. El personal estará

encantado de informarte sobre los procedimientos para presentar tus quejas o reclamaciones, incluyendo, entre otras, las

relacionadas con el tratamiento o la atención que se prestó (o no se te prestó).

Reclamaciones 

▪ Las reclamaciones pueden enviarse a la siguiente dirección de contacto del Centro: NCH Bonita Ambulatory Surgery 
Center, ATTN: Administrador, 24040 S Tamiami Trail, Suite 201, Bonita Springs, FL 34134 o llamar (239) 

624-6946.

▪ Las reclamaciones pueden dirigirse a la siguiente Agencia Estatal: Agency for Health Care Administration, 

1-888-419-3456/1-800-955-8771 Fl. Servicio de retransmisión (TDD) o use el Formulario de quejas de centros de 

atención médica con licencia en https://apps.ahca.myflorida.com/hcfc/

▪ Sitio web del Defensor del Beneficiario de Medicare: https://medicareadvocacy.org/medicare-info/other-resources/

https://apps.ahca.myflorida.com/hcfc/
https://medicareadvocacy.org/medicare-info/other-resources/

